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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL  ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA JEREZ,
COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ, POR LA QUE SE PUBLICA RELACIÓN
PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  AL  PROCESO
SELECTIVO  INTERNO  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  UN  PUESTO  DE
ENFERMERÍA  CON  FUNCIONES  DE  ENFERMERO/A  GESTOR/A  DE  CASOS
ADSCRITO A LA Z.B.S. DE OLVERA EN EL DISTRITO SIERRA DE CÁDIZ.

Con fecha de 16 de mayo de 2024, se hacía pública Resolución de La Gerencia del A.G.S.de
Jerez,  Costa  Noroeste  y  Sierra  de  Cádiz,  por  la  que  se  convocaba  mediante  concurso  de
méritos, procedimiento de selección de un puesto de Enfermería con el desempeño de funciones
de Enfermero/a Gestor/a de Casos en la Z.B.S. de Olvera del Distrito Sierra de Cádiz. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes previsto en la Base Quinta y en
aplicación de la Base Sexta de la Convocatoria, esta Gerencia del A.G.S. 

R E S U E L V E,

PRIMERO.- Hacer público, como Anexo I de esta Resolución, el listado provisional  de personas
admitidas y excluidas,  con indicación de la causa de exclusión, al  proceso de selección del
puesto de  Enfermería, Z.B.S. de Olvera, con funciones de Enfermero/a Gestor/a de Casos.

SEGUNDO.- Hacer pública conforme a la Base Sexta de las Convocatorias, como Anexo II de
esta Resolución, las personas designadas para la  Comisión de Selección .

TERCERO.- Se concede, a las personas interesadas, un plazo de CINCO DÍAS HABILES para
presentar alegaciones o en su caso subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 

CUARTO.- Hacer pública esta Resolución y sus Anexos en el Tablón de  anuncios de la U.A.P.
del Área Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, considerándose, en su caso, esta
publicación como requerimiento de subsanación  a los interesados,

LA GERENCIA DEL A.G.S. DE  JEREZ,
COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ.

DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Resolución se publica en los tablones de la
U.A.P. del Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz en el  día
siguiente de la fecha.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA LOURDES GARCIA GONZALEZ FECHA 19/06/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmTNF75WQFHV4WUP83VVGZS8CB6 PÁGINA 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTNF75WQFHV4WUP83VVGZS8CB6
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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

A N E X O  I

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  A  LA
CONVOCATORIA INTERNA DE UN PUESTO  DE ENFERMERÍA CON FUNCIONES
DE ENFERMERO/A GESTOR/A DE CASOS, CON DESTINO EN LA ZBS DE OLVERA.

APELLIDOS Y NOMBRE
ADMITIDO(A)/
EXCLUIDO(A)

MOTIVO

Montoro Pavón , José Enrique ADMITIDO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA LOURDES GARCIA GONZALEZ FECHA 19/06/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmTNF75WQFHV4WUP83VVGZS8CB6 PÁGINA 2/3
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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO II: COMISIÓN DE SELECCIÓN.

PARA EL PROCESO SELECTIVO  DE  PUESTO DE ENFERMERO/A GESTOR/A
DE CASOS EN LA Z.B.S. DE OLVERA. 

ZBS  OLVERA Titular Suplente

PRESIDENCIA Dª M.ª de Lourdes González García Dª Delia Gallardo Ferrer

VOCALÍA D. Jesús Bernal Márquez D. Juan Miguel Bustillos Bautista

VOCALÍA Dª M.ª José Calero Sánchez Dª Virginia Bazán Calvillo

VOCALIA Dª Teresa Rodríguez San José D. Juan Manuel Capote Castillo

VOCALIA D. Rafael Sánchez Méndez D. Carlos García León

SECRETARIO D. Ignacio Jaén Ruiz D. Cristóbal Gil Quirós

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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